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DISPOSICIONES ADICIONALES. 
Disposición Adicional Primera.- Entrada en vigor de la factura electrónica. De conformidad con lo dispuesto en 

la Disposición Adicional Octava de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, entrara en vigor el 15 de enero de 2015. 

Disposición Adicional Segunda.- Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, Reguladora de Bases 
de Régimen Local, todo ello, de conformidad con el artículo 70.2 de la citada Ley”. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Teruel, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

El Alcalde, Fdo: D.Vicente Cervera Bartual. 
 
 
 

Núm. 62.554 
 

SARRIÓN 
 
 
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sarrión (Teruel) 
Hace Saber: 
Que D. Javier Martín Pérez, en repr. de Turolconsulting SL, solicita licencia municipal para el ejercicio de la 

actividad de explotación porcina de cebo para 2000 plazas en un inmueble de su propiedad sito en Sarrión, C/ 
Políg. 38 parcela 263 

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación sobre protección ambiental de Aragón, se 
hace público par que quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular ante este Ayuntamiento por escrito, las observaciones pertinentes en el plazo 
de quince días a contar de la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Sarrión a 19 de febrero de 2015.-El Alcalde, Narciso Martín Novella. 
 
 
 

Núm. 62.589 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 

 
INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO ha solicitado licencia de actividad para estación de autobuses, con 

emplazamiento en Av.Maestrazgo, s/n de Alcañiz. 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 65 de la Ley 7/2006, de 22 de junio 

de Protección Ambiental de Aragón, a fin de quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 15 días naturales. 

A tenor de lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 30/1992, artículo 
59.4, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica-
ción personal, se considerarán notificados por este anuncio. 

Alcañiz, 11 de febrero de 2015.-El Alcalde-Presidente, Juan C. Gracia Suso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


